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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 059 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 17 DE ABRIL DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

   

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación: 76001-3103-019-2023-00141-00 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El apoderado judicial del extremo demandante allegó constancia del envió del 

comunicado de citación para notificación personal de que trata el art. 291 del CGP, 

remitido a la demandada ANUBIS VALENCIA MOSQUERA, a la  Cra 11 1 # 65-05 

de Cali , con la certificación de haber sido entregado el 22 de marzo de 2024: 

 

 

 

Vencido el término legal sin que la demandada compareciera a notificarse 

personalmente del auto admisorio de la demanda, se, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que realice la notificación por aviso 

correspondiente al artículo 292 del C.G.P. a la demandada ANUBIS VLAENCIA 

MOSQUERA. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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